
PROGRAMA ERASMUS 
 

EURO‐FP‐CYL  

DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA  

REALIZAR PRÁCTICAS EN EMPRESAS. 
 

CURSO ACADÉMICO 2013/2014. 



Las movilidades se llevarán a cabo entre  

el 17 de marzo y el 8 de junio de 2014 

2 modelos de gestión: 
 

-Gestión Autónoma (se dará prioridad) 

En la que la empresa ubicada en cualquier país europeo es facilitada 

por el solicitante o su centro educativo cumplimentando la Ficha de 

empresa Europea, abalada por el tutor del centro 

 

- Gestión por parte del Consorcio: se realizará a través del Consorcio 

para Irlanda, Inglaterra, Francia, Alemania, Italia, Polonia o Portugal. 



El becado deberá gestionar por su cuenta el alojamiento 

en el país de destino, los desplazamientos, su 

manutención y, si fuera necesario, curso de preparación e 
inmersión lingüística y cultural previo a la movilidad 

El alumnado deberá contar con 

un seguro internacional de 

accidentes y responsabilidad civil. 



Para poder optar a una beca, el 

alumnado deberá rellenar un 

formulario de solicitud en: 

http://www.erasmuscastillayleon.com 

erasmus@camaraburgos.com  

 

- Formulario de solicitud (copia en centro)  

- Ficha de Empresa Europea en la que realizará las prácticas, en el 

caso de que disponga de ella.(copia en centro) 

- Currículum Vitae en el formato europeo, en español y el idioma 

del país al que desea optar. 

- Pasaporte de Lenguas en el formato europeo, en español y el 

idioma del país al que desea optar. 

- Carta de Presentación y Motivación 

La fecha límite 15 de diciembre de 2013. 

El alumnado, en primer lugar, 

deberá cumplimentar el 

formulario on-line en la 

Plataforma Cicerón 

https://www.ciceron-fct.com 

http://www.erasmuscastillayleon.com/


1. Modalidad de gestión 

 

2. Certificación Académica 

 

3. Media aritmética 

 

4. Nivel de Idioma – Pasaporte de Lenguas 

 

5. Carta de Presentación y Motivación – Currículum Vitae 

 

6. Entrevista con el alumno (si fuera necesario) 

Criterios de Selección 



Para las 112 movilidades el Programa 
Erasmus EURO‐FP‐CYL tiene concedida 

una adjudicación inicial de 900€ de 

ayuda 

aportada por la Unión Europea 

Primer Pago: 720€ (80 % de la beca), 

en los 30 días siguientes a la fecha de 

firma del convenio 

 

Segundo Pago: 180€ (20 % de la beca), 

en los 30 días siguientes a la entrega 

del informe final, una 

vez comprobado el cumplimiento de 

la movilidad y la entrega de la 

documentación completa. 



Para resolver dudas: 

 

MªJesús Martinez  

 

Humberto Sanz 

 

CAMARA DE COMERCIO DE BURGOS 

 

947 25 74 20 / erasmus@camaraburgos.com 


